
Tercera época. 15 de Octubre de 1896. Nfim. 138. 

TIN O H C I A L ^ * 
DE 

DE L A 

Provincia de Soria. 
L e y de o de Enero dé Instrucción de 7 ds Junio 

de 1877. 

Artículo 1.' Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci-
sarnanie que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva ds tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fin:íis á que vaya á hacer postura el lidiador. 

2.0 E) depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda dé la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito ádmíriistrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A ¡9 D E N O V I E M B R E 

... • D E 1^96. 

• / 

j Remate para el día 19 de Noviembre de 1896 d í a s 
j doce en punto de su mañana, en esta Capital, en 
! los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
i primera Instancia y escribanos que correspondan. 

aFtido de fllmazán. 

' ¡ i 

DE 

B1EIES11EEGK0S BEL ES 
DE LA PROVINCIA DE SORIA 

• , Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, v en virtud de las leyes, de i . " de 
Mayo-de 186.5, n de Julio de 1S56 c instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el Uia y hora que se dirá, las fincas siguientes; 

GALATAÑAZOR. 
i • 

I • Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía, 

I Primera subasta. , 
Número 2.129 del inventario.-—Una majada de 

cerrar g-anado con su.corral j cerrada adyacentes en 
el monte Enebral, adjudicadas al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida i i Saturnino Bálla-
no, la cual consta de techumbre de cabrios y desbro
ces, su construcción es de piedra seca en bruto, se 
encuentra en mediano estado de conservación, ocu-
mia superficie de 30 metros cuadradas la majada, y 
la cerrada 372 metros cuadrados, su terreno es de 
tercera calidad, y linda toda la majada ál Norté con 
tierra y cerrada de Felipe Ondategui, Sur con el 
monte de Francisco de Miguel, y lo mismo al Este y 
Oeste.. , , 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase dé la ma
jada su sitaacióu y, demás circunstancias qué en ella 
concurren la tasan en renta en 5 pesetas, capitaliza 
da en 90 pesetas y en venta en"40 pesetas. 

Tipo-para lajaubasfa el de Ja capi ta l izaoíón 'ó sean 
las 90 pesetas. 
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Importa el 5 por ciento para tomar parte en la 
subasta 4 pesetas 50 céntimos. 

Bienss del Estado.***.Rústica^*Menor cuantía. 

Primera, subasta. 

Número 2.130 del inventario.—Uiua suerte de mon
te car rnscal en el monte carrascal del pueblo de Ca 
látañazor, adjudicada al Estado por pag-o de costas 
en causa criminal seguida á Saturnioo Ballano, la 
que mid« U B ^ s u p e r í l ^ d-e 22 áreas-y-Só cent iáreas 
áe terct'Éa ••<^¿todi^fe8itói^^ü<5:'''tfnéaí' al Nofté cdn : 
propiedirA'. d«¿0é*ÍB»-.Ná^ií¿^Síir j-.<f« "lusebio dfe Díe* 
go, Oeste de Franei*co Miguel y Este un camino. 

De esta suerte solo corresponden al Estado dos 
terceras partes. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la finca, 
su situación y demás circunstancias l«*tasan encien
ta en dos pesetas, capital iza^t i '^ íf-45 pesetas íy^en 
venta en 25 pesetas. 

Tipo para la subasta el de la capitalización. 
Importa él B' por ciehtó una "pesera 25 céntimos. 

Bienes del Estado.— Rústica—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Números 2.07^ y 73 del inventario.—Dos tierras 
sitas en térraínó dé Caiatañazor, adjudicadas al'Es-
tado por pago de costas en causa criminal seguida á 
CaSimifo VinUesa. que miden'en junto 9 áreas y 30 
centiáreas y ciiyó tenor.es cómo sig'ue: 

1, Una tierra de sf caíno de tercera calidad en las 
Callejuelas, de 5 áreas y 85 centiáreas, que linda al 
Norte, Sur y O^ste^on liegos y Este con propiedad 
de Felipe O'-tega. 

2. Otra id . de id en el Cubo, de 3 áreas y 72 cen
tiáreas, al Norte con un arroyo, Sur con liego, Este 
con propiedad de Felipe Vinuésa y Geste con una 
senda. 

Los peritos, teniendo pn cuenta la clase de las tie
rras, su producción y demá^ crrcunstancías, i-las ta 
san enfrenta en dos pesetas 50 céDtiéios, capital iza
das Vn^6'p^Setas25vcéiilfníers y en Venía >en# pese
tas 50 cént imos. 1: , • . 

Tipo para ta* táibasta el de la capitalización. 
Importa el r^'pór ci» nto 2 pesetas 81 céatiraos. 

Bienes del Éstado. —Rústica.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2.151 del inventario.—Una octava parte 
de üná'sutrífe de monte enebral, sito en térmiti.-) dé 
Calntafiazor,'Jd'e secano, dé tercera calidad en donde 
diceii EfAbr'ujo;-adjudicada al ' Estado por pag-o de 
cosías en caUSa criminal seguida á Joaquiii Jarabo, 
qué ocu^a una süp'eífície d é 22 áreas y 36 centiáreas 

que linda al Norte con propiedad de Jul ián Gonzalo, 
Sur y Geste de Francisco de Miguel y Este de Maria
no Benito. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del monte, 
su situación ydémis circunstancias, tasan dicha oc 
tava parte en renta €n cincuenta céntimos de peseta 
capitalizada en 11 pesetas 25 céntimos y en venta en 
4 pesetas. 

Tipo para la subasta el de la pitalización. 
Importa él 5 por ciento 56 céntimos de peseta. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2.150 del inventario.—Uua cuarta parte 
de casa, sita en el pueblo de Calatañazor, calle del 
Tirador, número 1, proindivisa con Toribio, Sinforo-
sa é Isidoro Jarabo Arranz, adjudicada al Estado 
por pago de costas en causá^r imina l seguids á Joa
quín Jarabo Arranz, la cúaT^consta de planta baja y 
desván, su construcción es de piedra y barro, se en
cuentra en regular estado de conservación, ocupa 
una superficie toda la Casa de 168 metros cuadrados 
y linda al Norte con la cerca, Sur y Oeste con la 
calle y Este con propiedad de Ignacio Gndategui. 

Los peritos, teüiendo en cuenta la clase de la casa, 
su situación y demás circunstaccia-i, la tacan en ren
ta en una peseta 75 céntimos, capitalizada en 31 pe> 
setas 60 céntimos y en venta en 25 pesetas. 

Tipo para la subasta el de la capitalización. 
Importa el 5 por ciento una peseta 68 céntimos. 

Bienes del Estado. —Rústica.— Men)r cuant ía . 

Primera subasta. 

Número 1.783 al 91 del inventario.—Nueve tierras 
sitas en término de Calatañazor, adjudicadas al Es
tado por pago de costas en causa criminal seguida á 
José la Orden, que miden en junto una superficie de 
56 áreas, 77 centiáreas, y cuyo tenor es el siguiente: 
. 1. Mitad de un huerto de riego de segutídá cali
dad en Bajo la Cueva del Toro, de dos á r e a s ' y 79 
cmt iá reas , que linda al Norte con una sénida, Sur 
con propiedad de Pedro Nafria, Este de Luis Diez y 
Oeste de Maria Alvarez. 

2. Una tierra de secano, de tercera calidad en 
Llano Capón, 11 áreas y 18 céutráreas, que linda al 
Norte con propiedad de F a ü s t i h i ' l a "Orden, Sur de 
Felipe Vinuesa, Este el monte enebral y-Oeste con 
una senda. 1 

3 Gira id . de id . en la Tejera, de I I áreas y 18 
centiáreas, que liada al Norte con liegos, Sur 
con la senda. Este con propiedad dé Faustina la 
Orden y Oeste de Simón Sanz. 

4. Otra id . de id . eh la Senda de Recuenco, de 5 
áreas y 58 Cc-nliáreas, que linda al Norte con propie
dad de Emilio Ortega, Sur arroyo, Este con la senda 
y Oeste con propiedad de Luis Diez. 



BOLETIN DE VENTAS DE .HENhS NAOIQ^LES 

5. Otra id . de i d . en la Hoz de los Cerezos, de 5 
áreas j 58 centiáreas, que linda al Norte con un ci 
rato, Sur con el rio, Este con propiedad de Faustina 
la Orden y Oeste de Casimiro Vinuesa. 

6. Otra i d . d'í id . en el tnisuio sitio mkf arriba, 
de 9 áreas y 30 centiáreas que linda ai Norte y Sur 
con ciratos. Oeste cou pro prQpiedad de F^ustin^ la 
Orden y Este de Felipe vinuesa. 

7. Otra i d . de id . en el Novalillo, de 3 áreas y 72 
cemiáreas, que linda ai Norte con royo, Sur con lie
gos, Este con propiedad de Faustina la Orden y Oes
te un camino. 

8. Otra i d , de i d . de 5 áreas y 58 ceiuiáreas que 
linda al Norte con propiedad de EUSeb¡p Ortega, Sur 
royo. Este camino y Oest§ de Faustina la Orden. 

9. Otra id . de id . en Juan Colada, de una krcs. y 
8^ centiáreas que li'odá'ál Norte con ceñajo. Sur ca
mino. Este con propiedad de Felipe Vinuesa y O ste 
camino. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstanciáis, jas. 
tasan en renta en 22 pesetas 50 céntimos, capi'a ¡iza
das en 506 pesetas 25 céntimos y en venta en 65 pe 
setas. 

Tipo para la subasta el de la capitalización. 
Importa el 5 por ciento 25 pesetas 31 céntimos. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía . 

Primera subasta. 

Número 2.251 del inventario.—Dos cuartas partes 
y una quinta parte de otra cuarta parte de una casa 
tn él pueblo de Caiatafmzor en Ja cali? de la Pradera, 
número 4, adjudicada al Estado por pag-o de costas 
en causa criminal seguida á Nicolás Lázaro, la cual 
consta de planta baja y desván, su construcción eS; 
de piedra y barro, se encuentra en mal estado de. 
conservación, ocupa una superficie coda la casa de 7 
metros cuadrados y linda al Norte con la muralla. 
Sor con una pradera. Este con casillo de Damián del 
Prado y Oeste con propiedad de Frutos Oi in . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
su situación y demfts circunstancias, tasan dichas 
partes en renta en una peseta 50 céntimos, capitali* 
zada 27 pesetas y en v«nta en 27 pesetas 75 céntii 
mós, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento una peseta 38 céntimos. 

ALDEHUELA, 
agregado á Calatañazor. 

Bienes del Estado. — Urbana™*Menor cuant ía . 

Pnmera subasta. 

Número 2.315 del inventario.-^Una casa ^^.^ide-

huela, agregado á Calataüazor, calle Somera, nú
mero 7, adjudicarlas al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Estanislao Vinuesa, Ib 
cual consta de planta baja y desván, su construcción 
es de piedra y barro, se encuentra en regular astado 
de conservación, ocupa una superficie de 77 metros 
cuadrados y linda ftl Nojíe y JS§|j|,con propiedad de 
Eugenio Soria, Sur la calle y Oeste un cerrado. 

Los.periíPí teiúftndp efl c u ^ t a lfi, c j a s g ^ e . ^ ^ a , 
su. situación y deniá.s cirqiips|ancias, ta?,ap. ^p 
renta en 7 pesetas p céntimos^ capital,ip4ft. eAlS? 
pesetas y en venta en 123i péselas. 

Tipo parala- subanta-el^e^^ 9^PÁ^ip^l0i is , 
Importa el 5 por ciento 6, p e s e 7 5 cipí lmos. 

Bienes del Estado,~tJ ír£an&~r£im^ . 

Primerajubqstq. 

Número 2.453 del inventario.—Una parte de casa 
proindivisa, en Aldehuela, agregado á Calatañazor, 
en la calle Bajera, número 1, adjudicada al Estado 
por pago de costas en causa criminal segui.da á Es
tanislao Vinuesa, la cual consta de planta baja y 
desván, su construcción es de piedra y barro, se en
cuentra en regular estado de conservación, ocupa 
una superficie toda ella de 80 metros cuadrados y 
Moda al Norte con la calle, Sur con propiedad de 
Antonio Vinuesa. Este con la calle y Oeste con pro-
pirdad de Cipriano Manrique. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
su situación y demás circunstancias, la tasan en ren» 
ta en 7 pesetas 50 céntimos, cepitalizada en 135 pe
setas y en venta en 175 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento 8 pesetas 75 céntimos. ' 

Bienes del Estado. — Urbaj\a,^Menor cu.antia' 

Primera subasta^ 

Número 2?4M del inyMtftrip.—Parte de una casa 
proindivisa, en Aldehuela, agregado á.CaiatajBatfor, 
adjudicada al Estado por pago de eostas en causá 
criminal seguida á Francisco Vinuesa, lá cual cons
ta de planeta baja y desván, su construccióa es de 
piedra y barro/se encuentra én regular estado de 
conseryaqíón, ocupa unjj. superficie toda ella de.80 
metros.quadra.dos y linda al Norte esn la calle, Sur 
con propiedad de Antonio Vinuesa, Este calle y Oes
te con propiedad de Cipriauo Manrique. 

Los peritos, teniendo en cueata.la.cl^se'de'Ift nasa, 
su situación y demás circunstancias, 'la tasan -en 
renta e n j pesetas 5') céntimos, capitalizada'en 135 
pesetas y en venta en 185 pesetas, tipo para lá su
basta. ' ' ' 

Importa el 5 por ciento 8 pesetas 75 céntimos 

mm 

http://metros.quadra.dos
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ABÍONCILLO, 
agregado á Calatañazor. 

Bifnes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía 

Primera subasta. 

Ntimeío 2:052 delíinventario.—tina parte [de casa 
proindivisa, sita en eV pueblo de übioncil lo, agrega
do á Calatañazor, callelde]" la Peña , niímero 1, adju-
cada al Estado por pago de costas en causa criininal 
seguida á Mariano Vinuesa, la cual consta de planta 
baja y desván, su construcción ^s de piedra y barro, 
se encuentra en mal estado de ^conservación, ocupa 
una superficie de 160 metros ¿cuadrados y linda al 
Norte con casa de:|Santos Tejedor, Sur riscos,¡Este 
con rasa de Acacio Antón y Oeste con majada de 
Gregorio Verde. 

Loa peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
su situación y demás circunstancias, la tasan en ren 
ta en 5 pesetas, capitalizada en 90 pesetas y en ven
ta en 100 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa e! 5 por ciento 5 pesetas. 

V V - . , ÑOLA Y-

Bienes del Estado. —Rúst ica .—Menor cuantía. 

\ ' Primera iubasta. 

t N lime ros 3.050 al 5t) del inventario.—Siete tierras, 
sitas en, termino de, NoJay, adjudicadas él Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á Ce
cilio Garcia Muñoz, que miden en jutito una superfi
cie de §" ¿ec'táreas^O1 áreas y 65' ¿eó t i á r eás -y Cuyo 
tenor es como sigue; v ; ; 

1 Una tierra de segunda y tercera calidad en 
4onde áUif n Delante de la Aldea, de 55 áreas y 90 
. centi4re»s, qíífíü::ift' áí" Ñófie'y peste con propiedad 
.de i ^ b l o FuentéfíViílá, Sur ribazo;Sy • Este dé Luis 

^ r a n c ó r j * ' ; \ • ' ' 
2. OtrW jií. de tercera calidad en la Larga del 

iTQrffjób^-^^' .^áreaS'y 36' éentiérefls, qué linda al 
^Ñijrteí cor^.prdpiedkd tíe Pascual í luer ta , Sur corral-
Ejote de Pedro Jimem z, y Oeste tierra yermo. 

¿ . Otra i d . de id en el Barranco de 22 áreas y 
36 ctritiáreas, que linda al Norte con terreras, Sur 
el barranco. Este con. p'rópiédad de Alejos TaranÓon 
y Oeste d.e Luis Tarancóii. 

4, Otra id,, de s ^ u i i d á calidad en Pradiilo Due
ña de.44 áreas d 72 cendáreasque linda ai Norte con 
cordel, Sur con arroyo, Este con propiedad de Diego 
Fuentemillf y, Oeste de, Cirilo Gallego. 

5. Otra id . dé id . en él l i oyo ' dé i i Choza de 22 
éreas y 36 centiáreas, que Jinda al Norte de duda, 
Sur con'ltt'o^i'étfjiít <déj -Juan Fuen^emilla, Este de 

Constancio Fuentemilla > Oeste de Pedro Jiménez. 
6. Otra id . de tercera calidad en la Regaltcrna, 

de 33 áreas y 54 centiáreas, que linda al Norte con 
propiedad de Rufino Huerta, Sur arroyo, Este de 
Genaro Peña y Oeste de Luis Tarancon. 

7; Otra id , de id . en la Peña de la Cruz, de 22 
áreas y 36'centiáreas, que linda al Norte de duda, 
Sur con un cordel, Este de Villel y Oeste ^dej-Za-
carias Garijo.. • . ^ 

Los peritos, teniendo en cuenta la c l a s * | d e | l » 8 
tierras, sirprodue.ción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 15 pesetas 50 céntimos, capitaliza 
das en 348 pesetas 75 céntimos y en venta en^20l pe
seta, tipo para la subasta el de la ca*pitaliza.'iióü. 

Importa él 5 por ciento 17 pesetas 43 céntimos. 

PAONES 

Bienes del Estado. — Rústica. — Menor cuantía . 

Primera subasta. 

Números 1.946 al 59 del inventario.—Catorce tie
rras, sitas en íáraaino de Paoues, adjudicadas al Es
tado por pago de costas en causa crirniual seguida á 
Braulio Casado de Diego, las que miden en junto 
una superficie de una hectárea, 12 áreas y 75 cen-
uáreas ; equivalentes á una fanega y nueve celemi
nes y cujo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad en el 
Puntal del Perú!, de 8 áreas y 25 centiáreas, que l in
da al Norte, Sur y Oeste con liegos y Este con tierra 
de Francisco Muñoz. 

2. 'Otra i d . id. de id. en id. de 8 áreas y 25 cen
tiáreas, que liada al Norte, Sur y Oeste con liegos y 
Este con tierra de los herederos de Sáat iago Garc ía 

3. Otra id . de id. en la Sánda Espioja. dé 12 
áreas,"que linda al Norte coa tieira de Raimundo 
Leaf, Sur con ptra de Marcelino Molina, Este con 
una senda y Oeste Con tierra de Créspulo Ló
pez. 

4. Otra id. de id . en el Rubial de Valtalegoñes 
de 13.áreas y 80 centiáreas, que linda al Norte, Sur 
y Este con liegos y Oeste con tierra' de la reata de 
Sigüenza. 

5. Otra id. de id. en el camino de Alaló de ocho 
éreas y 10 centiáreas, que linda al Norte con tierra 
de Áuselrno García, Sur val'adar, Este liego y Oeste 
el camino de Alaló. 

6. Otra id. de id . en id . de 4 áreas y 50 centiá
reas, que linda al Norte, Sur y OJSte con el camino 
de Alaló. 

7. Otra id . de id. en el camino Real, de 8 á reas 
y 80 centiáreas, qA)e linda a! Norte y Este cou liegos, 
Sur con tierra de Bernardo Alcalde y Oeste el ca
mino^ . . . . • 



8. Otra idv de iJuanj Valdeyaldullán, de 6 áreés 
y 10 centiáreas, que linda al Norte y Sur oon liegos, 
Este con tierra de Juan A leal de y Oeste ron otra de 
renta de Sigüenza. 

9. Otra i d / d e iHl en Qtiíjohar, de 12 áreas y |5 
centiáreas, que linda al. Norte y Oeste con varias tie
rras, Sur con tierra de Pedro Muñoz y Muñoz y Oes
te con el arroyo. 

10. Otra id. de id . en la Majada del Queraadal, 
de 5 áreas y 60 centiáreas, que linda al Norte con 
tierra de Homua'do Arribas, Sur con otra de Juliau 
Moreno, E^te con otra de Juan Alonso y 'O'é'ñé con 
con otra de Pedro Muñoz'. 

11. Otra id . de i d . en el Bacho del Quemada!, de 
12 áreas y 10 centiáreas, que linda al Norte con un 
ribazo, Sur con liego, Este con tierra de Santiago ' 
García y Oeste con otra de Virtor Alonso. 

12. Otra i d . de id . en el Punía! de' Valdécorra!, 
que linda al Norte con tierra del Cabildo de Slgñ 'o-
za, Sur con liego, Este con la senda y Oeste con tie
rra de Marcelino Molina 

13. Otra id . de id . en el Llano de Valdecorral, 
de 4 áreas y 15 centiáreas, que linda al Norte y Sur 
con tierra de Pablo Arribas. Este con liegos y Oeste 
con tierra de Juan Alonso. 

14. Otra en el Llano de Valdelacasa. de tercera 
calidad de 9 áreas y 95 centiBreas, que linda al Nor
te y Sur con liegos, Este con tierra de los herederos 
de José Guerrero y Oeste con tierra de Rafael Ló
pez/-- • ••' i W -Á W'-i S ^ - i ' i^-V^W' > J í 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tleras su producción y demás circunstanciae, las ta
san en '•éhtá en 2 pesetas 88 céntimos, capitalizadas 
en 65 pesetas y en venta en 50 peseta,. 

Tipo para la subasta el de la capitalización, 
Importa si 5 por 100 tres pesetas 20 céntimos. 

RADONA. 

Bienes del Estado. —Urbana—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2.543 del inventario.—Una casa sita en 
el pueblo de Radooa, caüe 'de Yelo, sin número,; ad
judicada a! Estado por pag-o de costas en causa cri-
raioal seguida 'á Eustaquio Torrejón Morcillo, la 
cual consta dé un solo piso y cámara, su construc
ción es de piedra y barro, con el tejado cas) caido, 
se encuentra en mal estado de conservación, ocupa 
una superficie de 26 metros y 87 centímetros cua
drados y linda aiJNTorte con la calle?de Yelo; Sur y 
Este con casa de Romualdo Blocona.Morcillo y Oeste 
con otra de Domingo Torrejón Morcillo. 

Lotí peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su situación y demás circunstauciás, la: tasan en 

renta en 2 pesetas, capitalizada en 36 peseta5» y en 
venta en 50 pésetas, ' t ipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100 dos pesetas 50 cént i ra is . 

Bienes del Qtém^RásUca'.-^--Menor cuantía. 

. Primera subasta. 

Números 2.544 al 50 del ÍQuentar io .=3ietc ¡tie
rras, sitas en termino de Radóna, adjudicadas al Es
tado por pago dejeostas en causa criminal seguida á 
Eustaquio Torrejón Morcillo, las que. miden en junto 
una superficie de una hee tá rea /44 Areas 47 41 cen
tiáreas y cuy« tenor es el siguiente; / . 

1. , Una tierra de regadío eventual, destinad^ á 
huerto, sito en las Caliejas, de-segunda calidad de 
93'centiáreas, que linda al Norte con huerto de Juan 
Blanco G'olmayo, Sur con la calle, Este con huerto 
de Carlos Bíancó y Oeste con otra calleja. 

2. Otra tierra de secano de tercera calidad en 
el camino de Yelo, de 3 áreas y 73 centiáreas, que 
linda al Norte con el camitfo de..Yelo, Sur con - tie
rra de las Anirnas, Este con otra (ie Braulio Golyano 
y Oeste con un ribazo. 

3. Otra id . dedd, en el Pasillo, de 16 áreas y 77 
centiáreas, qne linda al Norte y Este con tierra de 
Pedro Gallego, Sur con una pared de piedra y Oeste 
con el Pasillo. . ^ 

4. Otra id . de. id . en Carra-Yelo, de 11 áreas y 
18 centiáreas, que linda al Norte con tierra de iCán-
dido Gonzalo, Sur con otra de Lamberto Martínez, 
Este con otra de Indalecio Gonzalo y Oeste con un 
ribazo. 

5. Otra id . de id . .en el Pasillo, de 44 áreas y 72 
ceátiáreas, que linda al Norte con tienta de los here
deros de Juan Diez Hamos, Sur con otra de Bernabé 
Regaño, Este con otra dé Jul ián de León y Oeste con 
una pared. 

6. Otra i d . de id. en ía suerte del Tres, de 32 
áreas y 54 centiáreas, que linda al Nórte ©om propie
dad de Indalecio Golvauo, Sur y Osste de losuhere-
deros de Sebastian Soria y Este d ^ Dopin^p,-; •Torre
jón. T ' 

" 7. Otra id . de id . también m la saer té del ilTres. 
de 33 áreas y 54 centiáreas, que linda , al NQrte con 
tierra de Lino Blanco, Sur con liego. Éste de: Plácido 
Blanco y Oeste de los. herederos de Sebastian Soria. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás eifcuostancías, las 
tasan en renta en 4 pesetas 92 céntimos, capitaliza
das en 110 pesetas y 75 céntimos 7 en ven ta , pn 123 
pesetas, tipo para la süba-jta. 

Importa el 5 por-lOO^is pesetas 15 céntimos,. 
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ILENTISQUE. 
Bienes del Estado, —Rústica.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Números 2.756 al 58 del inventario.—Tres tie
rras, sitas en término de Alentisqne, adjudicados al 
Estado por pago de costas en causa criminal segui
da á Antonio Puerta Gutiérrez las que miden en j u n . 
to una superficie de 55 áreas y 88 centiáreas y cuyo 
tenor es como sigue: 

í . Una tierra destinada á pasto de tercera cali
dad en la Fuente blanca de 22 áreas y 3^ cent iáreas , 
que linda al Norte, Sur y Oeste oon terrenos yermos 
y Este con tierra'de Segundo GaU-'go. 

2. Otra tierra i i d . de id . de 11 áreas y 18 cen
tiáreas, en los Castillejos, que linda al Norte con tie
rra de Zacarías Loranca, Sur de Lorenzo Peña, Este, 
con un ribazo y Oeste con tierra de Bar to lomé Mu 
ñóz y Bartolomé Loranca. 

3. Oirá tierra destinada á cereales de tercera ca
lidad én el Vadillo, de 22 áreas y 36 centiáreas, que 
linda al Norte y Oeste con tierra de Demetrio Cha
marro, vecino de Momblona, Sur de Doroteo Galle
go Egido y Este el camino de Momblona. 
v Los perito?, teniendo en cuenta la clase de las tie
rras, su producción y demás circunstancias, las ta
san en renta cfl 2 pesetas, capitaliza las en 45 pese 
tas^y en venta en *0 pesetas. 

Tipo para la subasta el de la capitalización. 
Importa el 5 por 100 dos pesetas 25 cáotimos. 

Bienes del Estado. — Urbana. —Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2.755 del inventario.—-Una casa, sita en 
el pueblo de Alentisque, calle Larga, número 5, ad
judicada al Estado por pago de costas eu causa cri 
minal seguida á Antonio Puerta Gutiérrez, la cual 
consta de planta baja, principal y desván, su cons 
trucción es de piedra tapial y a love, se encuentra 
en regular estado de conservación, ocupa una su
perficie, con un corral, de 38 metros coadrados y 
linda por su derecha entrando con corral de Ma
nuel Rubio, izquierda con casa dé Juan Loranca y 
espál con casa de Manuel Rubio y pajar de Antonio 
Puerta. t 

Los peritos, teniendo eu cuenta la clase de la msa, 
su situación y demás circunstancias, la tasan en 
renta en 5-pesetas, capitalizada en 90 pe etas, y en 
venta en 125 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100 seis pesetas 25 céntimos. 

VALTUEÑA 
Bienes del Estado —Rústica.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 2.148 del inventario.-—Una viña, sita en 
término de Valtueña, en donde dicen los Goléales de 
8 áreas y 12 centiáreas de cabida y que contiene 200 
cepas, la cual fué adjuaicada al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Eduviges Bena-
vente Mate y que linda al Norte con otra viña de Ci
priano Latorre J iménez, Sur con otra de Manuel 
Sanz Maján, Este con un cerro y Oeste con vina de 
Juan Gil Sanz. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la viña, 
su producción y demás eircunsíaDclas, la tasan en 
renta en una peseta 50 céntimos, capitalizada en 33 
pesetas y 33 céntimos y eu venta en 15 pesetas. 

Tipo para la subasta el de la capitalización. 
Importa el 5 por 100 una peseta 66 céntimos. 

Soria 14 de Octubre de 1896. 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

• ~ s # H * S ^ — — 

CONDICIONES. 
1. a No se admitirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta. 
2. a No podrán hacer posturas los que sean deu

dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes desús com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinconplazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al coatado á los quince 
dias de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con el intérvalo de un año cada uno. 

Ss exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los anrecedentes y demás da
tos que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan grabadas con más carga que 
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la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador eu los términos en que en 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina, 

5, a Los derechos de expedieuie hasta la toma dfc 
posesión serán de cuenta del rernatante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbo-
do, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiéndoseque, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1 0 df Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles f ru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
des-uajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos (os plazos. 

7 / El arrendamiento de fincas urbanas caduca ,á 
los cuarenta días después de su toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de i836 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrar 
demcíerla* ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5.0 de 
la ley de 3 i de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas direrecíamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras da 1.0 
de Mayo de 18^5 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio Í O cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

10. a Para tomar pane en cualouier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados: 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 
Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa-

gaduria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partiJos y en les partidos donde no 
existan Administradores Subalternes, en las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que termine el remate el 
Jaez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certiheaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.0 de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
]as leyes de desamortización, solo podrán reclama: 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa- | 
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señah 

falta de cabida, y del expediente.resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con-
t/ato firróe y subsistente y sin derecho-á indemniza
ción el Estado ui .comprador si, U falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14. ' El Estado no anulará laá.ventas por falta? ó 
perjuicios cáusados por los Agentes-de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i 
minales que procedan contra dos,culpables. (Art . 8., 
del Real decreto de 10 de Julio de 1^65.) 

15. " Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5.8 del Real decreto de 11 de Enero de 1877, la$ 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales 

Soria 14 de Octubre de 1896, • < • / 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ 

lesponsabilidades 
pe í f lCDrren i o s r e m a t a n t e s 

POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de Enero de 9 de 1877. 

Art . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com-

Í pleta con el importe del depósito dentro del término 
da quince días se rubastará de nuevo la finca, quedan-

| do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del compralor. 

Instrucción de 20 de Mar^o de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2.*)=Si dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 

1 de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás das o por otra cualquiera causa justa en ei ic rmiro 1 ' . . . 
. , . J 1 „ i 1 -A \ gactos de la venta, el depósito ingresará definitiva-imprcrrogable ae quince atas desde el de la posesión, j & ' r ^ 

a o - 11 1 • 1 - , mente en el Tesoro. 13. Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó ' 
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Lo que se hace saber á los lidiadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

Venías de ÍBienes J2aáonales 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

Un mes 3 pesetas. 
- • " ^ m«ie». . • • • • •• • • • • & ? 

, 6 » 
12 » 

Precios de venta. 

15 » 
28 » 

Un número corrieme 1 peseta. 

» atrasado. . . . . . . 2 » 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número 11, piso 3.* 

SORIA. —1896. 

Tip, de P . Rioja, Pla{a de San Esteban, 3, bajo 


